
Num. 226. Martes 27 de Octubre de 1868.

i^oUtm ^ Wtemj
DE Li PDOVIiCIi DE VilLADOLID. I

x H SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desdé que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblosde la misma provinda./fev de 3 de Noviem
bre deiS^.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
cu los Boletines o ficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos, 
Esceptuándose de esta regla él Exemo. Sr. Capitán general.

SECCIONES EN QDÊ SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .» Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamentos 
autorizados por los Exemos. Sres. .Ministros ó Ilustrísimos 

Directores generales de la L Immislracion pública.
2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 

sea cual fuer í la corporaci m n 1 ■ ,¿údéncia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y dn,)nsicinnes del Exemo. Sr. Capitan Ge- 

neraÍ del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
raerainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTÉ OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

; LEY MUNICIPAL

Articulo 78.

f Conclusion. J

Cuarto. Trasmitir á quien corres
ponda las exposiciones que los Ayun
tamientos en uso de sU derecho, hi
cieren á la Diputación provincial, al 
Gobernador de la provincia, al Go
bierno ó á las Cortes.

Quinto. Dirigir todo lo relativo á 
la policía urbana y rural, dictando al 
efecto los bandos y disposiciones que 
tuvieren por convenientes, conforme á 
las ordenanzas y resoluciones genera
les del Ayuntamiento en la materia.

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta 
de tódos los dependientes del ramo 
de Policía urbana y rural, castigándo
los con suspension de empleo y sueldo 
hasta 30- dias, y proponer su destitu
ción al Ayuntamiento.

Sétimo. Ejercer todas las funciones 
propias de Ordenador y Jefe dé la in
version de fondos municipales y su 
contabilidad.

Octavo. Inspeccionar, activar y 
dirigir en ló económico y gubernativo 
las obras, establecimientos de benefi
cencia y dé instrucción pública, costea
dos porforidos municipales, con suje- 
^^.^’^ ^ ^^® leyéá y disposiciones para su 
ejecución. ■ ,

Noveno:‘ Cuidar de que se presten 
con exactitud los servicios de bagajes, 
alojamientos y demás cargas públicas.

Décimo.- Presidir los remates y su
bastas para ventas, arrendamientos y 
servicios biunicipales, salvas las dispo
siciones^ ‘de las leyes.’

Undécimo. Corresponderse en los 
asuntos de su competencia adminis^ 
tratiya con las autoridades y corpora
ciones de la provincia, haciéndolo por 
conducto del Gobernador de la misma 
cuando hubiere de entenderse con los 
de otras ó con el Gobierno.

Art. 79.. Donde hubiere dos Alcal
des, se ¡dividirá el distrito municipal 
en dos cuarteles próximamente-iguales 
entre si en población. Donde los Al
caldes fueren tres ó mas, se dividirá el 
distrito en tantos cuarteles como Al
caldes haya, menos uno.

La division en uno y otro caso será 
propuesta por los Alcaldes, y acor
dada por el Ayuntamiento, dando 
cuenta á la Diputación provincial y al 
Gobernador de la provincia para su 
conocimiento.

Art. 80. Donde hubiere solo dos 
Alcaldes, cada uno tendrá á su cargo 
un cuartel: donde fueren tres ó mas 
Alcaldes, el primero no tendrá cuartel.

Art. 81. Los Alcaldes ejercerán, 
cada uno en su cuartel, la,s funciones 
administrativas que por la ley les cor
responden, bajo la dirección del pri
mero, que es el Jefe superior de la ad
ministración municipal.

Att. 82. Los distritos municipales 
de mas de 1000 vecinos, y los cuar
teles cuyo vecindario exceda de este 
mismo número, se dividirán en bar
rios, procurando que estos sean entre 
sí próximamente iguales en población, 
y quedando precisamente cada barrio 
comprendido en un solo cuartel.

Todo arrabal separado del casco de 
la población, así como cualquiera otra 
paite del distrito apartada del mismo 
casco, ha de constituir barrio, sea la 
que fuere su población.

Art. 83. En cada barrio habrá un 
Alcalde del mismo que, como delegado 
del Alcalde constitucional y ba jo la de
pendencia y dirección de éste, ejercerá 
^^ parte-de funciones administrativas 
que le delegue.

Art. á4i Lós Aléáldeá de barrio Se
rán nombrados por el Alcalde consti
tucional. Presidente del Ayuntamien
to, a propuesta en terna de este, eli
giéndolos entre los vecinos electores 
municipales del mismo barrio.

Art. 85. El cargo de Alcalde de 
barrio es gratuito, honorífico, obliga
torio y revocable definitiva ó tempo
ralmente por el Alcalde, con acuerdo 
del Ayuntamiento. -

Art. 86. Los Alcaldes de barrio es
tán obligados á obedecer y hacer 
cumplir las órdenes que en uso de sus 
atribuciones les dieren los constitu
cionales.

Art. 87. Ningún Alcalde de barrio 
esta obligado á desempeñar su cargo 
mas de un año consecutivo, ni á acep
tarlo segunda vez sin dos añps al me
nos de hueco.

Art. 88. No pueden los Alcaldes 
constitucionales ausentarse de su dis
trito municipal, en caso alguno, sin 
dar aviso al que deba reemplazarle, 
cuando la ausencia pase de veinticuatro 
horas sin llegar á cuatro dias, darán 
conocimiento oficial de él al Ayunta- 
miénto; y habiendo de llegar á quince 
dias, tambien al Gobernador de la 
provincia.

Para toda ausencia que pase de 
quince dias necesita el Alcalde licen
cia del Gobernador de la provincia.

Art. 89. Los Alcaldes de barrio no 
pueden ausentarse nunca del de su 
cargo por mas de veinticuatro horas 
sin licencia del Alcalde de su cuartel, 
quien designará persona que le reem
place durante su ausencia.

CAPITULÓ IV.

Cíe las a¿ri6uciones de los ñe^idoies.

Art. 90. Corresponde á los Regi
dores:

Primero. Asistir á las sesiones or
dinarias y extraordinarias, no impi- 

diéndosélo justa causa, que acredita
rán en su caso.

Segundo. Votar lo que les parecie
re conveniente al bien común, sin po
der escusarse de hacerlo en asunto al- 
g“íio-

Tercero. Formar parte de las co
misiones permanentes y especiales para 
que fueren nombrados, y preparar en 
ellas los negocios para la resolución 
del Ayuntamiento.

Cuarto. Desempeñar los encargos 
que, personalmente y con arreglo á las 
leyes, les confiase el Alcalde ó el Ayun
tamiento en los negocios de su respec
tiva competencia.

Quinto. Proponer al Ayuntamien
to cuanto crean conveniente al bien 
común del Municipio dentro de la es
fera de sus atribuciones.

Sexto. Evacuar los informes que 
en los mismos negocios les pidan el 
Alcalde ó el Ayuntamiento.

Sétimo. Reemplazar á los Alcaldes 
cuando por turno de antigüedad les 
corresponda.

Art 91. No pueden los Regidores 
ausentarse del Municipio en dia de 
sesión ordinaria ni extraordinaria, ni 
en otro cualquiera por mas de quince, 
sin conocimiento del Ayuntamiento.

Cuando hubiere de pasar de este 
plazo, necesitan licencia de la Diputa
ción provincial.

Art. 92. Solo podrá concederse li
cencia á la vez á la tercera parte de los 
Concejales.

CAPITULO V.

Del iratamienio, disiincion ^ sellos de los 
.^^unlamientos y alcaldes.

Art. 93. Un decreto fijará los dis
tintivos oficiales que hayan de usar los 
individuos de Ayuntamiento.

Art. 94. Los Alcaldes y Regidores 
de los Ayuntamientos que en ia actua-
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lijad tengan tratamiento especial con
tinuarán usándolo.

En adelante solo podrá concedérse
les tratamiento especial en virtud de 
servicios importantes hechos por el 
pueblo.

Art. 95. Otro decreto señalará la 
forma de los sellos qué, tanto los Al
caldes como los Ayuntamientos, deben 
usar en los documentos oficiales.

Art. 96. El tratamiento de los 
Ayuntamientos es el impersonal.

Exceplúanse solo los que en la ac
tualidad los tengan especiales, y á Ips 
que en lo sucesivo se les concedan por 
hechos heroicos.

CAPITULO VI.

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Art. 97. Todo Ayuntamiento ten
drá un Secretario, pagado de sús fondos.

Art. 98. Para ser nombrado Secre- 
tario dé Ayuntamiento sé requiere 
precisamente:

Primero. Sér español y mayor dé 
edad.

Segundo. Estár en el pleno goce 
dé los dereéhos civiles, y nó inhabili
tado para los políticos.

Tercero. Reunir las demás circuns
tancias que se exijan por las leyes.

Una ley especial,enrelaciónconla de 
Instrucción pública, señalará los estu
dios ó condiciones académicas que de
ban tener los Secretarios de Ayunta
mientos.

Art. 99. El cargó' y la dotación de 
los Secretarios de Ayuntamiento endos 
pueblos qué no tengan 200 vecinos, 
son compatibles con cualesquiera otros 
municipales.

Art.: 100. Guandó hubiere vacante 
de Secretario, el respectivo Ayunta
miento’ 10'hará-anunciar por medio de 
edictoS' y de avisOs’én él Boletín o/icia^ 
concediendo un mes dé plazo para- que 
se presenten loS aspirantes. Las vacan
tes de Secretarios de las capitales de 
provincia y pueblos que pasen de 1.000 
vecinos se ánunciaráñ además en la 
Gaceta del Gobierno; -

En dicho plazo se recibirán en la 
Secretaría de Ayuntamiento las solici
tudes dé los aspirantes,' á las cuáles, 
para ser admisibles, deben acompañar 
los documentos siguientes:

Primero. Copia endhrma legal del 
título de capacidad que la ley exija.'

Secundo. Certificación del Alcalde 
de su respectivo domicilio ó vecindad 
de hallarse el pretendiente en el pleno 
goce,de los derechos civiles, y ñerinha- 
biliiado para los políticos.

Art. 101. Espirado el plazo para 
la presentación de las solicitudes, hará 
el Ayuntamiento anunciar los nombres 
de los pretendientes por edictos en los 
parajes de costumbre y en el Boletín 
oficial^ de la provincia.

Durante los quince dias siguientes 
al anuncio, se recibirán las reclama
ciones que contra la aptitud legal de 
los pretendientes se presentaren, y an
tes de 30 dias, contados también desde 
el anuncio, provecríi el Ayuntamiento

la vacante, cerciorándose antes de la^, 
conducta moral y política dedos aspi
rantes. ' ;

Art. 102. Del nombramiento, seé. 
dará noticia á la Diputación y Gober- 
naddé;de la provincia. ;

, Art. 103. Siempre qué el Ayunta- 
n|iénto, en uso de sus atribuciones, 
aCuerdeda suspension del Secretario 
respectivo, tendrá esta lugar; pero se 
dará cuénTa documentada á-la Diputa
ción y Gobernador de la provincia para 
su conocimiento.

Art. 104. La destitución de los Se
cretarios de Ayuntamientos será válida 
cuando la acuerden dos terceras partes 
del total de Concejales, en cuyo caso se 
dará cuéntá al Gobernadór y Diputa
ción provincial, con.remisión dé copia 
del acta.

Art. 105. Las obligaciones de los 
Secretarios de Ayuntamientos son :

Primero.. Asistii' sin voz ni voto 
á todas las sesiones dehCueypp munici
pal para darie .cuértta de la correspon- 
déheià y expedientes , en la forma y 
orden que se lo previniere el Pre- 

' Sidéhtéi ; - ' :
Segundo. Redactar eh acta dé cada 

sesión, leerla al principio,de la siguiente, 
y aprobada que sea, .hagérla, trascribir 
fielmente en el libro destinado al efec
to, cuidando de recoger las firmas, 
como previene el art. 67 ,.y.estampan
do la suya entera en el lugar corres
pondiente,

Tercero. Preparar los expedientes 
para los trabajos de las comisiones, y .la 
resolución del Ayuntamiento.

Cuarto. Anotar bajo,su, firina en 
cadíi expediente la resolución del Ayun
tamiento con su fecha, respectiva,.

Quinto. Extender las.'.minutas, d.e¡ 
los. acuerdos y resoluciones del Cuerpo 
municipal y de las comisiones eir sn
CSl.SO-

Sé;¿to. Prepa,rar los expedientes, 
anotar las resoluciones y estender las 
minutas dé los acuerdos del Alcalde: 
cuando no hubiere Secretario, especial 
al.^eetp. . í

Sétimo. Certificar de todos los ac
tos oficiales del. Cuerpo m.anicipal y 
Alcalde primero, donde no hubiese Se
cretario especial, y expedir las^ cértifi-, 
ca clones á que hubiere, lugar.

Estas, sin embargo, para ser valede
ras, requieren el Y.." R-* del Alcalde 
primero, .... a •

Las certificaciones se expedirán gra- 
tuitamçnte, siendo el papel, en que 
deben C8tendcr.se de cuenta del inte- 
resadO:.,: . ■

; :Oota¡vd. Custodiat y'ordenar el ar
chivé m-Uiuicipai donde hePhubiere ar- 
Ghivero[,!-fürmando'dnvenrt;a'rio dé todos' 
sus papeles y documentos y un apéndi
ce al mismo en cada año, dé los cuales 
remitirá copia con el V.“ B." dél Alcal
de al Gobierno de la provincia.

Noveno. Dirigir y vigilar á los em
pleados de la Secretaría de que es Jefe.

Péqinio, Llevar los,.registros dé en
tradas y salidas de caudales; autorizar 
los libramientos, y. tornar razón de.las 
cartas de pago. s

Undécimo. Auxiliar á las Juntas

capítulos cuanto sean los arbitrios, ren
tas ó medios que se propongan con ar
reglo á las leyes para cubrir los gastos: 
los recursos se individualizarán en ar
tículos cuando fuere pesible.

Art. 114. Los gastos dé losi Ayun- 
tamientoS) propios, de sus presupuestos 
ordinarios, son todos^quellos que para 
el respectivo año económico se preveen 
como necesarios ó convenientes.

Art. 115. Gorresponden áesta cla
se:

Primero. Los de conservación, 
reparación y administración de los 
bienes municipales.

Segundo. Los'del «personal y ma- 
^^^^.LÆ?. 1?^ dilidencias. y., oficinas.'

lercero. Los del personal y mate
rial He los establecimientos munici- 
palqs, .

' ; Çôgrtp., Lo ;-gastos de fiestas voti- 
ivas de los pueblos;

Quinto. La conservación y repa
ración de los cementerios que perte- 
nézeari al común, ,

Sexto. La conservación, reparación 
, y .q.ntretenhniento de los caminos y 

vei edas, puentes y pontones-vecinales.
Sétimo, La conservación y repara

ción de las füentés, cáñeríás, acequias; 
canales y deposito de agua de propie
dad común para el servicio del públi
co y dé br particulares cort derecho 
á él.

Octavo.. La .conservación y-; repa- 
racion'dedo4 establecímiéntor penales 
y carcelarios, y la manutención de pre
sos pobres, y transeúntes que deban 
pesar sobre fóndos municipales.

: Noveno. Todos los gastos que exi- 
• jan el cumplimiento de determinadas 
: leyes.
1 Degi¡no. Las impresiones y anun- 

cios prescritos'por las leyes. , 
. Undécimo, 'Los seryicios de pohcíg

. urbana y rural y los de seguridad lo* 
■cal.

. Duodéciinq^ Los medios preventi
vos ^dos (le soqorro contra incendios., 

Décimotercio. Las suscriciones. af.
Boletín p/icial; á este y á la Gacetx, m;. 
Madrid las cabezas de partido y 
pueblos que excedan de .600 vecinos, 
yaT Diário de las Cortes en todos los 
pueblos del reino. Estas coleccionas de-. 
beráñ. conser va rse encuadernadas , en! 
eV archivo?

; .pécimocuarto,. . Las pensiones' que 
legalmente pesaren,spbre,,¡los fundos,

: municipales ,̂los censos y otras cargas 
de justicia, y Jas deudas reconocidas y 

. liquidadas, así como los réditos y çon.7, 
: secuencias de contratos.
; Décimoquinto., Una. partida para
: imprevistos^, con inclusion cl® calainh;
' da.des públicás, que nq,exceda del ,10. 
por ÍÓÓ deLpresupuestq, dqgestos.. , 

: 'bécinapsextó. Cualquier! otro gasto: 
análogo á Íos anteriores, ó,que lag le- . 

! yes determinen expresa y terminante- 
mente que ha Ae spr pbllgatorioi G

^Aft- dd6- u W los gastos, nece-'. 
sarios de un presupuesto ordinario 
fuesen superiores á los ingresos, po
drán los Ayuntamientos votar los ar
bitrios que les parecieren convenientes 

‘ai bien común hasta.la. nivelacioii.

.^periciales, sin retribución especial, en 
la confección de amillaramientos y re-
Dartos.

Dhodécimo. Cualquier otro encar
go: qué las leyes le atribuyan ó el 
Ayuntamiento lo confiare dentro de la 
esfera y objeto de su empleo.

Art. 106. Los Secretarios de Ayun
tamiento son responsables gubernativa 
y judicialmente por los abusos, faltas y 
delitos que cometiesen en el desempeño 
de su cargo.

Art. 107. La responsabilidad gu
bernativa lleva consigo, según los casos 
y con arreglo á la ley: : .

A Primero^' Lá reprension, con nota ó 
sin ella, privada ó en sesión del Ayun
tamiento, y constando en el acta.

Segundo. Lá suspension de sueldo 
por término que no baje de 10 dias 
ni exceda de 30.

Tercero. La suspension de empleo 
y sueldo por igual tiempo.

Cuarto. La déstitécion.
Art: 108. La résponsábilldád judi

cial procede en los casos y con los efec
tos que' establecen lasdéyes..

Art. 109; Los Secretarios de Ayun
tamiento lo serán del Alcalde; pero en 
las capitales de:provinéla y en los pue- 
blos.que pasen de 2iOOO vecinos, podrá 
haber n Secrétario especial de la Alcal
día, nombrado poiv el Ayuntamiento'.

: Art. 110. Loa Secretarios de Alcal- 
dù, donde los ■ hubiere, quedarán en 
cuanto á responsabilidad igualados á 
los del respectivo Ayuntamiento, Salvas 
las diferqneiasi consiguientes en la -parte 
de atribuciones.

CAPÍTULO Vil.

\ De los Presupuestos municipales. '

Aft. IIT.' Los presupuestos áé loa 
Ayuntaraiehtc.3 sóir ordinarios y ex- 

i -traordinários. Los priméros ordibários 
que sé formen, se someterán á la ápró- 

: bacion de la Diputación provincial, 
obtenida' la cual, se considerarán per
manentes: en ló-'sucesivo soló se éleva- 
rah á la misma superior aprobación 
las'modificaciones, alteraciones y va
riaciones que en ellos podrán hacer 
anualnlente, y observándosé las mismas 
formalidades que para su formación.

Los presupuestos extraordinarios’ se 
someterán si'éihpre, antes de ponerse 
en ejecución, á la aproba'cióh dé la Di
putación provincial, salvo el caso éxplí- 
citainente cónsighadó en el párrafo 12 
del art. 50-. .
- Art. 112. ‘Todo presupuesto muni-' 

; cipal' se dividirá eh' dos áécciúhésA A 
: saber:' ’ ' ' ; \ ' ’ ' ’ '

Primera. Gastos; ' ‘
Segunda. Ingresos. ' ” \
Art. 113. En los presupuestos ordi-, 

; nafios, la Sección dé gastos se dividirá 
i en ' capítulos ; y estos én artículos. 
Gadá capítulo contendrá el material ó 
el personal de un servicio, sin que bajo 
pretexto alguno puedan confunzlirsé el 
nho con él Otro: los artículos indivi
dualizarán los gástós he cada capítulo, 

La Sección de ingresos de los pre
supuestos ordinarios Contendrá tantos
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en la primera y otro en la segunda 
aarte.

Art. 130. Cada una de las tres par
tes de las listas se subdividirá en tan
tas cédulas como nombres contengan, 
y estas, cédulas, leídas una á una en 
alta voz, y dobladas por el Presidente, 
se depositarán por el mismo en una 
urna distinta, de las que han de conte
ner las de¡ las otras dos partes de la 
ásta.

Art. 131. Aéto seguido se procede
rá al sorteo de asociados, sacando de 
cada una un número dé cédulas igual 
á los. dos tercios de los individuos del 
Ayuntamiento.

Si tomados los dos tercios del núme
ro de Concejales resultare un quebrado 
se sacará una cédula mas de cada 
urna.

Art. 132. El Presidente leerá en 
alta voz las cédulas según se vayan sa
cando, y el Secretario anotará los nom
bres que contengan.

Art.. 133. Cuando de^ las operacio
nes prescritas en .los artículos anlerio-; 
res resultáre un número de nombres 
anotados que sea superior al duplo de 
los. Concejales, se sortearán para la 
ehminacipn de los sobrantes, ' :

Aqu’^dos cuyos nombres quedaren 
inscritos despues de esta eliminación, 
en el caso que,tuviese lugar, serán los 
asociados. 7

Art. ,134. Completa la lista de aso
ciados y firmada el acta, se dará por 
terminada la operación.

La lista, de los asociados se publicarán 
en la forma y sitios de costumbre, y 
donde fuese posible se imprimirá en el 
Boleíin ojicial de la provincia, ó Diario 
del pueblo, si lo hubiere.

Art. 135. Al siguiente dia se citará 
por cédula á todos los Concejales y 
asociados para el exámen, discusión y 
aprobación de los presupuestos que 
ha de comenzar precisamente el 5 del 
mismo raes, y continuar en los dias 
sucesivos en sesiones públicas presidi
das por el Alcalde ó quien hiciere sus 
veces, y en las que todos los indivi
duos de la Junta tendrán igual voz y 
voto.

Art. 136. Los presupuestos han de 
ser definitivamente aprobados el dia 
20 de Abril, y en poder de la Diputa
ción provincial el 10 de Mayo.

Art. l37. Para la formación de los 
presupuestos extraordinarios que ocur
ran, se observarán los trámites si
guientes:

Primero. El Ayuntamiento acorda
rá la necesidad ó conveniencia del 
.gasto.

Segundo. La comisión de presu
puestos, lo propondrá, y el Cuerpo mu
nicipal acordará el proyecto completo 
de presupuestos.

Tercero. Se convocará á los asocia
dos, y prévia discusión, se aprobará, 

( reformará ó desechará el presupuesto.
Art. 138. Aprobado ó reformado 

el presupuesto, se remitirá á la apro
bación de la Diputación provincial.

Art. 139. Los asociados que designe 
la suerte para concurrit- á la formación 
de los presupuestos ordinarios, servi-

dores se negaren á admitir la propues
ta, se remitirá el expediente ala Dipu
tación .provincial que decidirá lo con
veniente para que tenga efecto el pa
go. En estos casos queda exclusivamen
te íal conocimiento de los Juzgados y 
Tribunales las cuestiones que puedan 
suscitarse acerca de la legitimidad y pre
lación de los créditos, debiendo sujé- 
tarse á sus decisiones los Ayunlamien- 
tos y Diputaciones provinciales. ■

’Ayt. 125. Lospresupuestós-extrí^or- 
dinariós sé formarán debmismo modo 
que los ordinarios. ’

Art. 124. Todos los años, en su 
prirnera sesión ordinaria del mes de 
Febrero, los Ayunta mientos constitui
rán una comisión de pre.supuestos 
presidida por el Alcalde, y de la que 
será Secretario el del Ayuntamiento.

La comisión formará el proyecto del 
presupuesto ordinario en todo el mes 
de Febrero, de manera que pueda so- 
meterios al exámen del Ayuntamiento 
en su primera sesión ordinaria del mes 
de Marzo.

Art. 125. El Ayuntamientóexami
nará, enmendará y reformará el pro
yecto. Celebrando al efecto-las sesiones, 
extraordinarias queTuerén necesarias, 
dé forma que lo. tenga ultimado- para 
antes del 31 de Marzo.

’ El proyécto de que habla él articulo 
anterior será examinado, discutido y 
aprobado en una Junta compuesta de 
los individuos de Ayuntamiento^ aso
ciados á un número doble de veeiños 
contribuyentes. Las sesiones dé estas' 
Juntas serán públicas.

Art. 126. El dia 1.° de Abril el 
Ayuntamientos én sesión extraordina
ria, que celebrará para el solo efecto 
de este artículo, procederá al sorteo de 
los vecinos contribuyentes que débea, 
asociái’sele para la deliberación sobre 
el presupuesto. ;

Art. 127. Para' la designación por 
suerte de estos asociados, tendráá el 
Ayuntamiento preparadas dos listas 
iguales sacadas del repartimiento de 
contribución territorial y matrícula de 
la industrial, según se hallen cada uno 
de estos colocado por el orden de ma
yor á menor por Ias cuotas de sus con
tribuciones, las cuales se anotarán á 

; continuación de los nombres respecti
vos.

Art. 128. Abierta la sesión, e 
Presidente mandará leer las listas, y e 
Ayuntamiento decidirá de plano las re
clamaciones que los interesados hicie
sen de palabra:

Primero. Sobre haberse incluido ó 
no indebidamente en las listas algún 
nombre.

Segundo. Sobre la colocación que 
en ella se hubiese dado á los electores: 

Art. 129. Concluida esta operación 
se dividirá una de las listas en tres 
partes iguales en número, y siempre 
per el orden dé cuotas de mayor á 
menor.

Si dividido por tres el número total 
de electores resultare un nombre so
brante, lo llevará de más la primera 
parte de las tres en que se divide la 
lista; y si sobraren dos, se pondrá uno

ArtJllî.' En el presupuesto ordi
nario dé ingresO& se comprenderán: =

Primero. Los ordinarios.
Segundo. Los eventuales, ' i '

Se consideran en - la categoría de 
ordinarios los ingresos procedentes de 
rentas propias ó arbitrios por tiempo 
indeterminado ó cualesquiera otros 
rendimientos de bienes ó créditos a fa
vor del Municipio, serán ingresos or
dinarios en los presupuestos de los pue- 
blos cabezas de partido, das cantida- ; 
des con que los Ayuntamientos del 
mismo hayan de contribuir para el 
sostenimiento de presos pobres y mate
rial de la cárcel que se detallarán en 
un presupuesto especial.

Son eventuales los ingresos proce
dentes de recargo sobre las contribu
ciones públicas, arbitrios por tiempo 
determinado, ó para un objeto especial, 
y repartimientos municipales.

Art. 118. No se propondrán nunca 
en el presupuesto ordinario más ingre
sos de la categoría de los eventuales 
que los precisos para suplir la diferen
cia que haya entre la suma de los or
dinarios y la de los gastos necesarios 
ó convenientes.

Arb 119. Serán presupuestos ex- : 
traordinarios:

Primero. Los que se hicieren para 
gastos imprevistos, tanto necesarios 
como convenientes, durante el .curso 
del ahoeëonômico.

Segundo. Los que se hicieren para 
gastos de obras de consideración por 
su entidad y por su cualidad de acciden
tales. _

Tercero. Los que se hicieren para 
pago de cantidades á que lo.s pueblo,s 
fueren condenados por sentencia de 
Tribunales competentes.

Árt. 120. No podrán aplicarse por 
los Juzgados y Tribunales las formas 
del juicio ejecutivo y del procedimien
to de a.premio contra los Ayuntamien
tos por las deudas de los puebios. 
Guando estos fueren condenados al 
pago de una cantidad, se formara y 
remitirá á la aprobación, dentro del tér- 

, mino preciso de 10 dias, contados des
de el en que sea.ejecutoriada la sentení- 
cia, un presupuesto extraordinario 
bastante á que quede cumplida en to- 

' das sus partes. La Dipuiacion reforma- 
rá ó aprobará el presupuestó precisa
mente en los 20 dias siguientes, pero 
sin alterar la cantidad necesaria para 
la ejecución de la sentencia.

Art. 121. ; Exceptúanse de lo dis
puesto en el artícnio que precede las 

: deudas que tengan constituidas á; su 
i favor prenda ó hipoteca, en cuyo caso 
1 serán exigibles r judicialmente en la 
i misma forma que las de los particula

res hasta donde alcance: á cubrirías el 
Valor de lo empeñado ó hipotecado.

Art. 122. Cuando un pueblo no 
tuviere recursos disponibles para pa
gar todas sus deudas, el Ayuntamiento 
propondrá al acreedor ó acreedores un 
arreglo que cóncilie la justicia con la 

’ posibilidad, incluyendo en él presu- 
5 puesto ordinario la partida ó partidas 

necesarias, ó formando uño extraordi
nario según lo convenido. Si los acree

5 
rán duranté todo el curso del año si
guiente para la formación de los ex
traordinarios.

Solo en el caso de faltar por muerte, 
ausencia ó imposibilidad justificada la 
tercera parte de los asociados, serán 
reemplazados con otros tantos, que dé 
las listas respectivas se sacarán por 
suerte en sesión que el Ayuntamiento 
celebrará al efecto.

Art. 140. El cargo de asociado es ho
norífico, gratuito y obligatorio; los que 
la suerte designare no podrán eximirse 
de él sino por causa de imposibilidad 
demostrada á juicio del Ayuntamiento. 
Los que se escusaren habrán de hacer
lo en los dias que median del 1.® al 5 
de Abril, y serán reemplazados por 
suerte en sus respectivas listas el dia 
de la primera reunion del Ayunta
miento con sus asociados y en presen
cia de todos.

Art. 141. Para que la Junta de 
Ayuntamiento y asociados puedan de
liberar válidamente, se requiere la 
presencia de la mitad más uno del nú
mero de Concejales y del de asociados.

Art. 142. Las actas de las Juntas 
se redactarán por el Secretario de 
Ayuntamiento, y sé escribirán en el 
libro que al efecto se lleve, autorizán
dolas todos los presentes.

Estas actas producen los mismos efec
tos legales que las del Ayuntamiento.

CAPÍTULO YIII.

Recaudación, dislribucion, y contabilidad 
de los. Ayuntamientos. .

Art. 143. Los Ayuntamientos nom
brarán los Depositarios y Agentes 
parala recaudación de todas las rentas 
del Municipio, sean fijas, ó variables, 
áexcepcion de. los recargos sobre las 
contribuciones territorial é industrial, 
cuando según las leyes deban percibir
se por la Administración del Estado.

Art. 144. Los Depositarios y ¡Agen
tes de la recaudación ¡municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento; 
pero éste lo queda, sin embargo, al Mu
nicipio civilmente, en caso de insol
vencia de aquellos, y salvos sus dere
chos contra los mismos.

Art. 145. Todos los fondos muni
cipales ingresarán precisamente en la 
caja única que ha de tener el Ayunta
miento á cargo del.Depositario.

En los pueblos cabezas de partido 
ingresarán tambien los fondos con que 
contribuyan los Ayuntamientos del 
mismo para sostenimiento de presos 
pobres y demás de corrección pública.

Art. 146. La distribución é inver
sion de los fondos municipales se acor
dará mensualmente porel Ayuntamien
to con arreglo y sugecion estricta á 
sus presupuestos ordinarios y extraor
dinarios .

Art. 147. La ordenación de los pa
gos es atribución del Alcalde único ó 
primero.

Art. 148. La intervención de toda 
recaudación y de todo pago estara a 
cargo de un Regidor Interventor elegi
do por el Ayuntamiento.
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Art. 149. El Regidor Interventor 

no autorizará ningún libramiento en 
que no se expresen tenninantemente 
el objeto del pago, el capítulo y artícu
lo del presupuesto á que se cargue.

Tampoco intervendrá ningún libra
miento aunque tenga los dos anterio
res requisitos, sin asegurarse de que 
cabe la cantidad que se manda pagar 
dentro del capítulo y artículo respec
tivos.

Art. 150. El Depositario no satis
fará libramiento alguno que no sea ex
pedido y firmado por el Alcalde orde
nador, intervenido bajo su firma por 
el Regidor á quien se cometa este car
go, y autorizado por el Secretario.

Solamente los libramientos en debi
da forma y con el recibo del interesa
do, servirán de data en sus cuentas al 
Depositario.

Art. 151. En los Ayuntamientos 
donde la importancia de sus fondos y 
obligaciones lo exigiesen, á juicio del 
Cuerpo municipal confirmado por la 
Diputación provincia!, se creará una 
Sección especial de Contabilidad, de 
que sera Jefe el Concejal interventor.

A cargo de la Sección de Contabili
dad es tara el llevar las cuentas cor
rientes, y formar las definitivas del 
Ayuntamiento con arreglo á las leyes y 
disposiciones del Gobierno para su 
ejecución.

Art. 152. En los pueblos en que no 
hubiere Sección de Contabilidad, se 
formaran las cuentas por el Depositario 
con el auxilio del Secretario del 
Ayuntamiento si lo necesitare, bajo la 
inspección de Concejal interventor y 
del Alcalde ordenador por el método 
ordinario dé cargo y data, justificando 
aquel y esta con los documentos cor
respondientes.

Art 153. Los Ayuntamientos pu
blicaran al principio dé cada trimestre 
un estado de la recaudación é inver
sión de sus fondos durante la anterior.

En las obras públicas que se hagan 
por Administración se publicarán se
manalmente notas circunstanciadas de 
los gastos causados

Art. 154. Las cuentas municipales 
se redactarán y someterán á la apro
bación del Ayuntamiento dentro del 
mes siguiente al en que se hubiere cer
rado definitivamente el ejercicio del 
presupuesto respectivo.

De los fondos correspondientes á cor
rección jjúó/ica se formará en los pue
blos cabeza de partido, una cuenta 
especial que circularán á los Ayun
tamientos del mismo para que emitan* 
su informe, que deberá acompañarse á 
la cuenta general, en la cual irá sin 
perjuicio englobada dicha cuenta es
pecial.

Art. 155. Las cuentas se pasarán á 
una Junta compuesta de doble nú
mero de contribuyentes ai de indivi
duos de los respectivos Ayuntamientos 
para su examen y censura por es
crito.

Los mismos contribuyentes, asocia
dos al Ayuntamiento para la formación 
de presupuestos, compondrán la Junta 
censóra de las cuentas.

Art. 156. La Junta se reunirá en 
la casa de Ayuntamiento bajo la pre
sidencia del Alcalde único; ó del pri
mero donde hubiere más de uno, sien
do su Secretario el del Ayuntamiento.

Art. 157. En esta primera reunion 
nombrará la Junta una comisión de su 
seno para que, examinando las cuen
tas y documentos justificativos, emi
ta su dictámen en término de ocho 
dias.

Art. 158. A la sesión ó sesiones 
en que se discuta el dictámen de la 
comisión podrán asistir con voz y sin 
voto todos los Concejales cuyas cuen
tas se examinan.

Art. 159. La Junta puede acordar 
que se le remitan los documentos re
lativos á las cuentas que se estime 
oportuno examinar, y llamar á su seno 
para recibir su informe oral á los 
Agentes de recaudación y contabilidad 
del Ayuntamiento.

Art. 160. La Junta declarará ter
minado elexámen de las cuen tas cuando 
lo considere justo, siempre que no tras
curra mas de un mes desde la fecha 
en que le fueron sometidas.

La Junta se reunirá sin asistencia 
de los Concejales para acordar y votar 
con secreto y por mayoría absoluta de 
votos su dictámen definitivo.

Los que disintieren del de la mayo
ría tienen derecho á formular por es
crito un voto particular, que original 
unirá al expediente.

Art. 161. El dictámen de la mayo
ría irá suscrito por todas los asisten
tes, sea la que fuere su opinion par
ticular, que podrán, no obstante, sal
var en los términos que prescribe el 
artículo anterior.

La Junta quedará de derecho di
suelta, terminada que sea la votación 
del dictámen definitivo.

Art. 162. Las cuentas censuradas 
volverán al Ayuntamiento, el cual, 
haciendo por escrito las observacio
nes que estime oportunas, y uniéndolas 
al original, pondrán de manifiesto el 
expediente en la Secretaría para que 
lo examinen cuantos vecinos quieran. 
Laá cuentas cuyas data exceda de 
250.000 reales, se imprimirán en ex
tracto, y se venderán ejemplares. Las 
observaciones que los vecinos quisie- 

<ren hacer por escrito, se unirán al ex
pediente, que despues de quince dias 
de exposición se pasará íntegro á la 
Diputación Provincial, en cuyo poder 
ha de estár el 15 de Marzo.

TITULO IV.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y DE SUS INDIVIDUOS Y

AGENTES.

CAPITULO UNICO.

Art. 163. Los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores, en todos 
los asuntos que la ley no les comete 
excluxiva é independiente, están bajo la 
autoridad y dirección administrativa 
de la Diputación y del Gobierno de la 
provincia según los casos.

Art. 164. No pueden los Ayunta
mientos ni sus individuos suspender la 
ejecución de lo dispuesto por sus su
periores gerárquicos dentro de la esfera 
de sus atribuciones pero sí exponerles 
en términos decorosos lo que se les 
ofrezca y parezca; y si no obtuviesen 
reparación, acudir en queja al Go
bierno.

Cuando el Gobierno desatendiese 
la queja ó el reclamante creyere ilegal 
su resolución, podrá acudir á las Cor
tes denunciando el hecho ó pidiendo 
aclaración de ley ú otra reforma legis
lativa.

Art. 165, Los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores incurren en 
responsabilidad.

Primero. Por infracción manifiesta 
de la ley en los acuerdos de su compe
tencia.

Segundo. Por extralimitación de 
atribuciones.

Tercero. Por abuso de autoridad.
Cuarto. Por falta de obediencia 

debida ó por desacato á sus superiores 
gerárquicos.

Quinto. Por negligencia reparable, 
abuso ó malversación en la adminis
tración económica.

Sexto. Por omisión en el cumpli
miento de sus deberes.

Art. 166. La responsabilidad podrá 
exigirse á los Ayuntamientos ó á sus 
individuos ante la Administración ó 
ante el poder judicial, según los casos.

Ante la Administración, por hechos 
ú omisiones culpables en el ejercicio 
de sus funciones cuando no llegan á 
constituir delito.

Ante el poder judicial, por hechos ú 
omisiones en el ejercicio de sus facul
tades, cuando estos constituyen delito 
según el Código.

Art. 167. Cuando un Ayuntamien
to, Alcalde ó Alcaldes. Regidor ó Regi
dores, incurren en hechos ú omisiones 
punibles administrativamente, podrán, 
según las casos, ser amonestados, aper
cibidos, multados ó suspendidos por 
sus superiores gerárquicos.

Art. 168. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negli
gencia leves, no mediando reinciden
cia, y siendo de fácil reparación el daño 
causado.

El apercibimiento:
Primero. En toda reincidencia en 

falta reprendida.
Segundo. En todos los casos de ex

tralimitación de poder y abuso de au
toridad, cuyas consecuencias no fueran 
graves.

Tercero. Por negligencia reparable 
en la administración económica.

Las multas:
Primero. En toda reincidencia en 

faltas corregidas por apercibimiento.
Segundo. En los casos de extrali

mitación ó abuso de autoridad, y en 
el de negligencia reparable en la ad
ministración económica, cuando sus 
consecuencias fuesen graves.

Tercero. Por atribuirse funciones 
políticas, cuya gravedad no exija la 
suspension ni lleve consigo la respon
sabilidad judicial.

Cuarto. En toda falta de obedien
cia debida con las mismas circunstan
cias del párrafo anterior.

Quinto. En toda falta que por las 
leyes ó por las disposiciones del Go
bierno con arreglo á las mi mas leyes 
estuviese penada con este castigo.

, Art. 169. El máximum de la cuota 
de Ias multas que los Gobernadores 
y Diputaciones de provincia pueden 
imponer á los Ayuntamientos, Alcaldes 
y Regidores por las faltas en que respec
tivamente incurriesen, y según lo pres
crito en la presente ley, será propor
cional al número de Concejales de cada 
pueblo en la forma siguiente:

Art. 170. Para la imposición y 
exacción de las multas se observarán 
precisamente las reglas siguientes:

Primera. No se impondrá ninguna 
sin resolución por escrito y müti- 
vada.

Segunda. La providencia se comu
nicará por escrito al multado: del pago 
se le expedirá el competente recibo.

Tercera. Las multas y los apremios 
se cobrarán en papel del sello corres
pondiente.

Cuarta. No podrán ser multados 
los Concejales individualmente cuando 
lo fuese la Corporación, y por la misma 
falta. Exceptuándose el Presidente por 
la responsabilidad especial que puede 
caberle en la ejecución.

Quinta. Las multas serán precisa
mente pagadas del peculio particular 
de los multados.

Sexta. Las multas de la corpora
ción serán pagadas por todos los Con
cejales, exceptuándose únicamente los 
ausentes o enfermos al tratarse del 
asunto que motiva la multa y los que 
hubieren salvado su voto en el acta.

Art. 171. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo prudente.
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pasado el cual procede el apremio con
tra los morosos. El apremio podrá ser 
hasta el 5 por 100 diario del total de 
la multa, y lo que por esta razón se de
vengare no podrá pasar nunca del 
duplo de la misma.

Solo en el caso de que el apremiado 
dejára pasar sin satisfacer la multa 
tiempo bastante para que el apremio 
devengado ascienda al duplo del valor 
de aquella, podrán expedirse comisio
nados de ejecución que hagan efectivas 
ambas cantidades.

Art. 172. Los Ayuntamientos y 
Alcaldes pueden ser suspendidos por 
eLGobierno de la provincia, oida la 
Diputación provincial, cuando come
tieren extralimitación grave con ca
rácter político^ dándola publicidad, ex
citando á otros Ayuntamientos á co
metería, ó produciendo alteración del 
orden público.

Tambien tendrá lugar la suspension, 
pero de acuerdo entre el Gobernador 
y Diputación, cuando los Ayuntamien
tos ó Alcaldes incurriesen en desobe
diencia grave, insistiendo en ella des
pués de haber sido apercibidos y mul
tados.

Si el Gobernador y la Diputación 
no estuvieren de acuerdo para la sus
pensión del Ayuntamiento, se elevará 
el expediente original al Gobierno para 
lo que resuelva, oyendo precisamente 
al Consejo de Estado.

Art. 173. La suspension guberna
tiva del Ayuntamiento y de los Alcal
des no podrá pasar de 30 dias.

Pasado este plazo sin que se hubie
se mandado proceder á la formación 
de causa, ó declarado que há lugar á 
disolución, volverán los suspensos al 
ejercicio de sus funciones de hecho y 
de derecho.

Art. 174. Los expedientes de su 
suspensión se remitirán siempre al 
Gobierno en el término de tres dias á 
mas tardar 'despues de acordada 
aquella.

El Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, decidirá el plazo, que no exce
derá de 30 dias, si há lugar á la forma
ción de causa ó á la disolución.

En el primer caso se remitirán los 
antecedentes al Tribunal á que corres
ponda; en el segundo se presentará 
inmediatamente el oportuno proyecto 
de ley á las Cortes, cuando estas estu
vieren reunidas, y cuando no en una 
de sus ocho primeras sesiones.

En el último caso el proyecto de 
ley se publica rá en la Gaceta del Gobier
no y Boletínq/icíal de la provincia para 
fos efectos que determina el artículo 
siguiente.

Art. 175. Se requiere una ley para 
disolver un Ayuntamiento. Pero una 
vez presentado el proyecto á las Cor
tes por el Gobierno, ó publicado en su 
caso en la Gaceta, Boletín o/ícíal de la 
provincia^ ó bien remitidos los ante
cedentes al Tribunal competente, no 
podrá alzarse la suspension gubernati
va, ni funcionar el Ayuntamiento ni 
Concejal alguno de los que lo com
pongan.

Art. 176. De las causas contra los 

Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores 
conocerá el .Juzgado de primera instan
cia del partido.

Art. 177. Ni los Alcaldes ni Regi
dores pueden ser destituidos más que 
en virtud de sentencia ejecutoriada del 
Tribunal competente.

Art. 178. Los Ayuntamientos, Al
caldes y Regidores no pueden ser pro
cesados criminalmente, ni de oficio, ni 
á instancia de parte, por sus actos como 
Concejales, sin prévia autorización del 
Gobernador-de la provincia, oida la 
Diputación provincial. Esta autoriza
ción deberá el Gobernador concedería 
ó negarla en el término preciso de 10 
dias, pasados los cuales sin hacerlo se 
tendrá por dada .

Si la negase podrá el demandante 
acudir ai Gobierno, que oyendo al 
Consejo de Estado decidirá definitiva
mente en el término de 30 dias, pasa
dos los cuales, si no se hubiese conce
dido ó negado la autorización, se ten
drá por concedida.

En todo caso deberá el Gobernador 
dar cuenta al Gobierno.

Art. 179. No es necesaria la auto
rización para procesar á los Ayunta
mientos, Alcaldes y Regidores

Primero. En las causas por delitos 
comprendidos en los artículos 283 y 
284 del Código penal, relativos á la 
violación de secretos.

Segundo. En las causas por delitos 
que el cap. Vlll del tít. Vlii del libro 
II del Código penal califica de abusos 
contra particulares.

Tercero. En las causas por delitos 
de cohecho, castigados en el capítulo 
XIIl del tít. VIU, del l¡b. II del mismo 
Código.

Cuarto. En las causas por delitos 
clasificados como fraudes y exacciones 
ilegales en el cap. XV, del tít. VIIÍ del 
libro 11 del Código penal.

Quinto. En las causas por delitos 
y faltas cometidas en la formación de 
las listas, ó en cualquier otro acto elec
toral en que podrán ser acusados, por 
acción popular.

Sexto. Cuando se proceda por ex
citación del Gobierno ó del Goberna
dor de la provincia.

Art 180. Decretará el .Juez la sus
pension del Ayuntamiento procesado 
cuando apareciesen motivos racionales 
para creer que ha incurrido en delito 
á que el Codigo penal señala penas 
aflictivas ó correccionales, y lo pondrá 
en conocimiento de la Diputación pro
vincial y del Gobernador de la provin
cia.

Art. 181. Declarada legalmente la 
suspension de un Ayuntamiento, se 
convocará para reemplazarle al .último 
anterior, si de este faltare la tercera 
parte ó mas de sus individuos por au
sencia, inhabilitación, muerte ú otra 
causa, si serán reemplazados en nú
mero bastante con los del año anterior, 
y así sucesivamente hasta reunir cuan
do menos los dos tercios del total de 
Concejales que al Ayuntamiento cor
respondan.

Art. 182. Cuando un Ayuntamien
to fuese disuelto en virtud de la cor

respondiente ley, ó destituido por sen
tencia ejecutoriada del Tribunal com
petente, se procederá á nuevas elec
ciones.

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fueren 
absueltos libremente ó de la instancia, 
volverán á ocupar sus cargos.

Art. 184. Los Concejales de un 
Ayuntamiento disuelto, no podrán ser 
elegidos en cuatro años.

Art. 185. Los Alcaldes de barrio 
están, relativamente á los constitucio
nales, en la misma dependencia gerár- 
quica que estos respecto á los Gober
nadores.

Les son, por tanto, aplicables las dis
posiciones del presente título en cuan
to á la responsabilidad, salvas las mo
dificaciones siguientes:

Primera. El máximun de las mul
tas que se les impongan, será el mismo 
de las fijadas por los Alcaldes de cuar
tel.

Segunda. Para la suspension basta 
el acuerdo del Alcalde; pero para la 
destitución se necesita el del Ayunta
miento.

Tercera. La absolución no les da 
derecho, pero los rehabilita para ser 
repuestos en su cargo.

Art. 186. Todos los Agentes del 
Ayuntamiento por él nombrados y pa
gados están sujetos á su obediencia, y 
son responsables gubernativamente 
ante el mismo con sujeción á esta ley, 
y judicialmente ante los Tribunales por 
los delitos y faltas que cometieren.

Art. 187. Los Alcaldes de barrio y 
Agentes del Ayuntamiento no pueden 
ser procesados, ni de oficio, ni á ins
tancia de parte por delitos cometidos 
en el ejerció de sus funciones, sin pré
via autorización del Gobernador de la 
provincia en los mismos casos y con 
las mismas excepciones que quedan 
expresadas respecto.á los Concejales.

TITÜL0A\

CAPITULO UNICO.

Del Gobierno político ele los distritos 
municipales.

Art. 188. El Alcalde, donde sea 
único, y el primero donde haya mas 
de uno, será el representante del Go
bierno, y en tal concepto desempeñará 
todas las atribuciones que las leyes le 
encomienden, obrando bajo la direc
ción del Gobernador de la provincia 
conforme las mismas leyes determi
nen.

Art. 189. Corresponden al Alcalde 
único ó primero en consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior:

Primero, Publicar las leyes y dis
posiciones generales del Gobierno, del 
Gobernador y de la Diputación de la 
provincia.

Segundo. Hacer que sean cumpli
das y guardadas en la parte que le 
corresponda.

Tercero. Cuidar del órden público, 
de la seguridad de las personas y de la 
protección de las propiedades.

Cuarto. Requerir al efecto, cuando 
fuese necesario, el auxdio del Ayunta
miento, el de los vecinos y el de toda 
fuerza armada, cuyos jefes no podrán 

’negarlo.
Quinto. Corresponderse con el Go

bernador de la provincia y con las 
demás Autoridades y Corporaciones.

Sexto. Conceder ó negar la licen
cia para toda clase de funciones públi
cas y presidir aquellas que exijan 
presidencia en ausencia del Goberna
dor civil.

Sétimo. Aplicar gubernativamente 
las penas señaladas en las leyes y Re
glamentos de policía y Ordenanzas mu- 
nicipales,é imponer tambien guberna
tivamente multas por faltas de obe
diencia á sus órdenes y bandos, que 
nunca pasarán de lo que establece el 
párrafo 3.° del art. 50.

. Octavo. Desempeñar las demás 
funciones especiales que les confieran 
las leyes y las disposiciones consi
guientes al Gobierno.

Art. 190. En todo lo relativo al 
Gobierno político del distrito munici
pal, la Autoridad, deberes y responsa
bilidad del Alcalde son independientes 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 191. Los Alcaldes de cuartel 
en los suyos respectivos son represen
tantes del Gobierno en los mismos tér
minos que en el distrito municipal el 
Alcalde primero, bajo la dependencia y 
dirección del mismo.

Art. 192. Los Alcaldes de barrio en 
los suyos respectivos ejercerán, como 
Delegados de los Alcaldes, las funcio
nes de Gobierno político que con ar
reglo á las leyes les delegarán los de 
cuartel, conformándose con las dispo
ciones del Alcalde primero y del Go
bernador de la provincia.

Art. 193. Por las faltas que en el 
desempeño de sus funciones guberna
tivas en lo político cometieren los 
Alcaldes, podrán ser amonestadoSj 
apercibidos y multados los Alcaldes 
primeros por el Gobernador de la 
provincia, los de cuartel por el prime
ro y el Gobernador, igualmente en 
los términos que se previene en los ar
tículos siguientes:

Art. 194. Los Alcaldes constitucio
nales, cuando obran como represen
tantes del Gobierno, y los de barrio y 
dependientes mucipaies en los delitos 
que cometan como agentes del Alcalde 
en la misma representación, no , pue
den ser procesados criminalmente, ni 
de oficio, ni á instancia de parte, sin 
autorización prévia dada en la forma 
que respectivamente establecen para 
ello los artículos 178 y 179 de esta ley.

No se requiere esta autorización en 
-los casos comprendidos en el art. 255 
delà misma.

DISrOSICIOXES TRANSITORIAS.

l.“ Las disposiciones de esta ley 
cuyo cumplimiento incumbe á los que 
la misma supone existentes, serán 
cumplidas por los Ayuntamientos inte
rinos designados en conformidad á la 
circular de 13 del corriente mes.
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remitiendo unas y otros á disposición 
de este Gobierno.

Valladolid 26 de Octubre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Sornoza.

Alhajas robadas.

Un copon.=Una reliquia de S. Blas. 
=Una peana y barra de cáliz todo de 
plata y la cruz parroquial de metal 
plateado y algunas ropas.

Insértese: Callejo.

NuM. 7.909.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

03 VAiiASOLÍS.

Circular.

Los Señores Alcaldes , Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán el paradero de las caba
llerías que fueron robadas en el valle 
de Jaramiel, pertenecientes á José Gar
cía y Marcos Martin, vecinos de Val
buena de Duero; Victoriano Casado y 
Cárlos Asensioque loson de Villafuerte; 
caso de ser halladas se remitirán con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Peñafiel, quien en
tiende en la causa.

Señas de las caballerías.

Un macho de 30 meses, alzada siete 
cuartas poco mas ó menos, rojo oscuro, 
bozo y ojera mas rojo, los cabos de pa
tas y manos de las rodillas abajo mas 
negro.

Una muía de 30 meses, de seis cuar
tas y media de alzada, pelo castaño 
y bozo blanco.

Un macho quinceno, de seis cuartas 
y media de alzada, pelo castaño, la 
ojera, cara y bozalera como bayo.

Un macho de treinta meses, de siete 
dedos de alzada, pelo negro y bozo 
rojo.

Una muía quincena, alzada seis 
cuartas y media, pelo rojo, cabeza 
acarnerada y la oreja bastante grande. 
Todas ellas con bastante pelo como de 
yeguada al pasto.

Insértese: Callejo.

NuM. 7.907.

Gobierno nnilitar de Valladolid.

El Excino. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra en 18 del actual, 
me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 16 del actual, 
se dice á este Ministerio lo que sigue:

El Presidente del Gobierno provi
sional y del Consejo de Ministros me 
ha comunicado el acuerdo del mismo 
Consejo por el cual se ha resuelto 
adoptar como fórmula para el jura
mento que deben prestar todos los em
pleados públicos, lo siguiente:

2 .® Los anos para la renovación 
de los Ayuntamientos que se elijan 
comenzarán á contarse desde 1/ de 
Enero de 1869; no obstante que los 
nuevos Ayuntamientos quedarán cons
tituidos á medida que las actas de su 
elección se vayan aprobando por los 
Gobernadores.

3 .® Se publicará una edición es
pecial del texto de esta ley con las 
modificaciones anteriormente decre
tadas.

Madrid 21 de Octubre de 1868.-— 
El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

Lo que se insería en esle periódico 
o/iciai para conodmie^ilo del público, y á 
Jin de que sea ^cimente observada por 
los Alcaldes y ^yumamientos.

Valladolid 24 de Odubre de 1868.— 
Jlíanuel Sornoza.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

En USO de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en acordar:
1 .® El que sin estár investido de 

carácter alguno de autoridad procedie
re á la prisión ó arresto de cualquier 
ciudadano, será sometido á los -Tribu
nales para que le juzguen como reo de 
detención arbitraria, con arreglo al Có
digo penal, salvo el caso de ser cogido 
infraganti el perpetrador de un delito.

2 .° En la misma forma se procede
rá, como reo de allanamiento de inorada, 
contra el que sin la debida autorización 
de quien corresponda, y sin llenar las 
formalidades de la Ley, se introduzca 
violentamente en domicilio ageno.

3 .“ Se sujetarán asimismo á la ac
ción de los Tribunales, para que sean 
juzgados con arreglo á las disposicio
nes del Código, todos los que de cual
quier manera ataquen la propiedad.

Madrid 15 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

NÚM. 7.908.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

D^ VAS.LADÜI.SD.

Circular.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, averiguarán los 
autores del robo ejecutado en la Iglesia 
del pueblo de Zaratan, verificado en 
la noche del' 23 del actual, de las alha
jas que á continuación se expresan.

¿Juráis obedecer al Gobierno pro
visional y guardar y hacer guardar 
las leyes que dicte la Nación en uso 
de su soberanía?

De órden del Sr. Ministro de la 
Guerra lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo traslado á V. S. para conoci
miento de todas las clases militares del 
Distrito y á fin de que se sirva hacerlo 
insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia para su publicidad.

Es copia.—El General Gobernador, 
Caro.

Insértese: P. 0., Callejo.

TERCERA SECCION.

Non. 7.902.

Don Tomás Maroto Salado, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en dicho mi Juzgado 
y por testimonio del Escribano que re
frenda, se ha seguido incidente de po
breza á insta ncia de Gaspár Castrillo Val- 
bás, vecino de Mucientes, en concepto de 
tutor y curador de los menores, Balbi
no, Fortunata y Andrés Pinacho, para 
litigar estos con Vicente Escudero, ve
cino del mismo pueblo, en reclama
ción de ciertos intereses, en cuyo ex
pediente he dictado la sentencia que á 
la letra dice así: ,

Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á 10 
de Octubre de 1868, en el incidente de 
pobreza seguido en este Juzgado entre 
partes de la una el Procurador Don 
Benigno Villalva, en repreaentacion de 
Gaspár Castrillo Valbás, como tutor 
de Balbino, Fortunata y Gabriel Andrés 
Pinacho, y de la otra Vicente Escu
dero, vecinos y naturales de la villa de 
Mucientes, entendido con la Audiencia 
del Sr. Fiscal y con los estrados del 
Tribunal, en rebeldía de Vicente Es
cudero, y

Resultando: Que el demandante 
Gaspár Castrillo á nombre de Balbino, 
Fortunata y Gabriel Andrés Pinacho 
posee solamente algunos bienes que en 
renta no llegan á ocho escudos anua
les, de los cuales hay que deducir el 
pago de contribución, según declara
ción de tres testigos contestes.

Considerando^ Que este estremo se 
halla legalmente probado:

Considerando: Que todo el que no 
posea rentas, salario ó sueldo que 
equivalga al doble jornal de un bra
cero en cada localidad, goza según la 
ley el beneficio de la ayuda de pobre: 

Considerando: Que los bienes que 
posee el demandante en representación 
de dichos menores no llega á un real 
diario de renta ó producto:

Vistos los articulos x82, 198 y si
guientes de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigai^ á Gaspár Castrillo 
Balbás en representación de Balbino, 
Fortunata y Gabriel Andres Pinacho 
y mando se le ayude y defienda sin 
exigirle derechos ni honorarios y en 
el papel correspondiente, sin perjuicio 
de responsabilidad última establecida' 
en el citado artículo 198 y siguientes.

Publíquese esta sentencia en el 
Boletín o/iciai de esta provincia y en la 
Gaceta de Ma lrid. ksí definitivamente 
juzgando le pronuncio mando y firmo. 
=Tomás Maroto Salado.

PRONUNCIAMIENTO.

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Tomás Maroto 
Salado, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid á 10 de Octu
bre de 1888; estando celebrando Au
diencia pública siendo testigos D. Mar
celo del Pvio y D. Bonifacio Oviedo, 
vecinos de la misma, de que yo el Es
cribano doy fé4=Victor G. Bendito 
Marqués.

Lo relacionado resulta mas por me
nor, y lo inserto concuerda literal
mente con su original y expediente de 
que queda hecho mérito, de que doy 
fé y á que me remito. Para que conste 
y surta los efectos oportunos cum
pliendo con lo que ordena la prece
dente sentencia, y pueda insertarse en 
la Gaceta de Madrid, firmo el presente 
edicto con el Escribano que refrenda 
en Valladolid á 13 de Octubre 
de l868.=Tomá.s Maroto Salado.=Por 
mandado de S. S.’, Victor G. Bendito 
Marqués.

Insértese: P. 0., Callejo.

Don Tomás Santiago Sevilla, Juez de 
primera instancia de esta villa de Vi
llalón y su partido.

Por el presente y término de treinta 
dias primeros y siguientes á la fecha 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la Capellanía 
colativa familiar que con la advocación 
de Santo Domingo Soriano, fundó en 
la Parroquial de S. Miguel de Melgár 
de Arriba Doña Mariana Isidro, para 
que comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Reoyo, a 
deducirlo por medio de Procurador 
con poder bastante, en cuyo caso se les 
oirá y administrará justicia ; con aper
cibimiento de que transcurrido dicho 
plazo, se continuará el expediente pro
movido á instancia del Presbítero Don 
Genaro Valcarce y Navas, Párroco de 
Cuenca de Campos, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villalón á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=Tomás Santiago Sevilla.=Por 
mandado de S. S.'', Joaquin de la 
Riva.

Valladolid. —Imprenta de Garrido.

GalI§ de la Obra, núm. 8. .
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